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INTRODUCCIÓN 

 

De conformidad con el Decreto 1499 de 2017, que modifica el Decreto 1083 de 2015, se 

establece un Sistema de Gestión unificado y alineado con el Sistema de Control Interno. 

Todas las entidades públicas están obligadas a actualizar e implementar el Modelo 

Integrado de Planeación y Gestión (MIPG), que incorpora el Modelo Estándar de Control 

Interno (MECI) a través de su séptima dimensión, conforme a lo estipulado en el artículo 9 

de la Ley 1474 de 2011 y la Circular Externa N°100-006 de 2019. “(…) Función Pública 

informa que las fechas para publicación del informe semestral de evaluación independiente 

del estado del sistema de control interno que debe hacer el jefe de control interno o quien 

haga sus veces, serán las siguientes: 

 

 

En el formato sugerido para la elaboración del informe será diseñado por Función Pública 

(…)” 

 

El informe busca que las entidades evalúen el Sistema de Control Interno de manera 

integral, abarcando los componentes de: "Ambiente de Control", "Evaluación de riesgos", 

"Actividades de control", "Información y Comunicación", y "Actividades de Monitoreo". 

El presente informe de Evaluación Independiente del Estado del Sistema de Control Interno 

del Instituto Superior de Educación Rural ISER, se presenta con base en los resultados 

obtenidos después del diligenciamiento del Formato de Informe Semestral del Sistema de 

Control Interno, conforme a los parámetros establecidos por el DAFP, del periodo 

comprendido del 01 de enero al 30 de junio de 2024.  

 

 

 



 
 

 
 

OBJETIVO GENERAL 

Realizar la evaluación del Sistema de Control Interno del Instituto Superior de Educación 

Rural ISER, en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 14 de la Ley 87 de 1993 y los 

lineamientos impartidos por el Departamento Administrativo de la Función Pública en la 

Circular Externa N° 100-006 de 2019. 

 

ALCANCE 

 Aplica a la evaluación independiente del estado del Sistema de Control Interno del Instituto 

Superior de Educación Rural ISER, del 01 de enero al 30 de junio de 2024. 

 

ARTICULACION CON EL MODELO ESTÁNDAR DE CONTROL INTERNO - MECI  

El presente seguimiento, se articula con el Modelo Integrado de Planeación y Gestión, a 

través la Séptima Dimensión denominada “Control Interno”, componente “Monitoreo y 

seguimiento”, el cual señala la importancia de adelantar acciones frente a la aplicación de 

evaluaciones continuas y/o independientes para determinar la existencia y operación de los 

componentes del Sistema de Control Interno. 

 

DESARROLLO DE LA EVALUACION 

La evaluación se desarrolló mediante la aplicación de la herramienta diseñada por el 

Departamento Administrativo de la Función Pública, la cual consistió en formato de ochenta 

y un (81) preguntas sobre requerimientos específicos que evaluaron los cinco (5) 

componentes del MECI, distribuidos así: 

COMPONENTES DE CONTROL INTERNO LINEAMIENTO 
No. DE 

PREGUNTAS 

AMBIENTE DE CONTROL 1,2,3,4 y 5 24 

EVALUACION DEL RIESGO 6.7.8 y 9 17 

ACTIVIDADES DE CONTROL 10,11 y 12 12 

INFORMACION Y COMUNICACIÓN 13,14 y 15 14 

ACTIVIDADES DE MONITOREO 
16 y 17 14 

 



 
 

 
 

Evaluada cada pregunta, se realizó la valoración cuantitativa según los parámetros 

definidos en la hoja Instructivo de la matriz y/o formato como se evidencia a continuación: 

 

 

 

Para la recolección de la información el proceso de Control Interno de Gestión solicitó a 

cada área dar respuesta de los respectivos lineamientos en el formato definido por el DAFP.  

Resultado de la evaluación de los cinco (5) componentes a través de las ochenta y un (81) 

preguntas indicativas, para el primer semestre de 2024, la evaluación del Estado del 

Sistema de Control Interno del Instituto Superior de Educación Rural ISER, se mantiene 

con un cumplimiento del 86%.  

A continuación, se evidencia la conclusión general sobre la evaluación del Sistema de 

Control Interno y publicado en la página web de la entidad, de acuerdo con los lineamientos 

impartidos por el DAFP. 

 

 

Cender Benilda Jaimes Montañez 
Profesional Esp. Control Interno de Gestión. 
 
 
 



 
 

 
 

 


